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Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2009/333/AG.MA./ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 9 de julio de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 10 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio de 
los expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: DÑ/2009/140/AM/FOR, DÑ/2009/151/
AM/FOR.

Interesados: Alejandro de Vicente Rojas, María Barba 
Márquez.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes sancionadores 
DÑ/2009/140/AM/FOR, DÑ/2009/151/AM/FOR por la De-
legación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de quince días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 10 de julio de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 10 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Resolución Definitiva 
de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: DÑ/2008/171/GC/VP, DÑ/2008/192/
PA/ENP, DÑ/2008/216/GC/FOR, DÑ/2008/230/OF/ENP.

Interesados: José Jurado Tobal, María del Carmen Castillo 
Fagundez, Diego José Gómez García, José Jurado Barragán.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Resolución Definitiva de los expedientes san-

cionadores DÑ/2008/171/GC/VP, DÑ/2008/192/PA/ENP, 
DÑ/2008/216/GC/FOR, DÑ/2008/230/OF/ENP por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los art. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud 
de Orden del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en 
el plazo de un mes, contado de fecha a fecha, a partir de 
la recepción de la presente Resolución. Pasado este plazo, 
la misma será firme, procediéndose por vía ejecutiva de no 
cumplimentar voluntariamente la cuantía de las obligaciones 
económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 10 de julio de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 22 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de las operaciones materiales 
de deslinde (apeo) del monte público «Laguna de Ruiz 
Sánchez o de Ayala».

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 
15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del 
Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla, mediante 
Resolución de 12 de marzo de 2009, ha acordado el inicio del 
deslinde, Expte. MO/00027/2009, del monte público «Laguna 
de Ruiz Sánchez o de Ayala», código de la Junta de Andalucía 
SE-10515-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y sito en el termino municipal de Écija.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 29 de 
septiembre de 2009, a las 10,00, en el Ayuntamiento de Écija. 
En la fecha fijada se hará referencia a las fechas previsibles 
para las distintas sesiones de apeo, fijando la nueva convoca-
toria en la sesión de apeo anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes 
con el monte público u ostenten algún interés legítimo que 
hacer valer en el expediente, de la conveniencia de presentar 
toda la documentación al respecto en el plazo de treinta días 
siguientes al de la recepción de esta notificación en la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente, a efectos de poder formar 
criterio sobre las fincas afectadas por el deslinde.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa 
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedi-
miento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
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bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común). 

 No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan en esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sita Avda. de la 
Innovación, s/n, Edificio Minister, C.P. 41020, Sevilla.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar a los teléfonos 
955 693 803 ó 955 004 436. Asimismo, se ruega concertar 
cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Sevilla, 22 de junio de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 ANUNCIO de 6 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, de acuerdo de inicio de proce-
dimiento sancionador que se cita.

Contenido del acto: Intentada la notificación de Acuerdo 
de Inicio de expediente SE/2009/258/GC/CAZ, por infracción 
en materia de Caza, por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Sevilla, este Organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: SE/2009/258/GC/CAZ.
Interesado: José Campos Mikaylovich.
Último domicilio: C/ Escultor Sebastián Santos, CJ4, núm. 1, 
piso 3.º, puerta A, Sevilla. 
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación, s/n, 
de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos 
del conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 6 de julio de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez Martín. 

 ANUNCIO de 7 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, de acuerdo de inicio de proce-
dimiento sancionador que se cita.

Contenido del acto: Intentada la notificación de Acuerdo 
de Inicio de Expediente SE/2009/275/AGMA/PESC, por in-
fracción en materia de pesca, por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Sevilla, este Organismo considera proce-
dente efectuar dicha notificación a través de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: SE/2009/275/AGMA/PESC.
Interesado: Antonio García Espínola.
DNI: 27.884.878-T.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde 

el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación, s/n, 
de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos 
del conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 7 de julio de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez Martín. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 14 de julio de 2009, del Ayuntamien-
to de Alcalá de Guadaíra, de bases para la selección de 
una plaza de Ayudante Técnico de Biblioteca OPE-2006.

E D I C T O

Don Antonio Gutiérrez Limones, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra,

Hace saber: Por la Junta de Gobierno Local de fecha 8 
de junio de 2009, se ha acordado la aprobación de las bases 
de la convocatoria para proveer en propiedad mediante el sis-
tema de concurso oposición por promoción interna, una plaza 
de Ayudante Técnico de Biblioteca OPE-2006, tal como figura 
en el Anexo que se acompaña.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcalá de Guadaíra, 14 de julio de 2009.- El Alcalde, Antonio 
Gutiérrez Limones.

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE AYUDANTE TÉCNICO DE 

BIBLIOTECA DE LA OPE-2006

1. Introducción.
Se convoca para su cobertura mediante nombramiento 

como Funcionario de carrera, una plaza de Ayudante Técnico 
de Biblioteca que figuran en el Anexo de estas bases genera-
les y que se encuentra incluida en la Oferta Pública de Empleo 
para el año 2006.

Dicha plaza pertenece a la Escala y Subescala que se in-
dica, y se encuentra dotada con los haberes correspondientes 
al Grupo que igualmente se especifica. 

La elección del sistema de selección se basa en lo esta-
blecido en el art. 172.3 del Real Decreto Legislativo 781/86, 
de 18 de Abril, que aprueba el Texto Refundido de las Dispo-
siciones Vigentes en Materia de Régimen Local, que dispone 
que: «El ingreso en la Subescala de Servicios Especiales se 
hará por oposición, concurso o concurso-oposición libre, se-
gún acuerde la Corporación respectiva» y el art. 23 del Regla-
mento del Personal Funcionario establece que: «El ingreso en 
la Subescala de Servicios Especiales se hará por concurso-
oposición», y al considerarse que las características de las 
plazas que se pretenden cubrir aconseja la utilización del con-
curso-oposición por tratarse de una plaza que está incluida 
dentro de la Subescala de Servicios Especiales y los funciona-
rios pertenecientes a la misma son los que desarrollan tareas 
que requieren una aptitud específica y para cuyo ejercicio no 
se exige, con carácter general, la posesión de títulos acadé-
micos o profesionales determinados, por ello, es necesario 
valorar no sólo los conocimientos técnicos sino la experiencia 
y cualificación profesional del aspirante, al no existir un título 
académico específico sobre los estudios que corresponden a 
una plaza de Ayudante Técnico de Biblioteca, lo que obliga ne-
cesariamente al conocimiento por el aspirante de las materias 


